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6560 ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a l~lTma «Izar, Sociedad Anónima», el
régimen de trá ICO de perfeccionamiento activo para la
importación e barras áe acero, alambre y alambrón.
y la exportación de brocas, piezas escariadores y útiles
para trabajos de. metales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Izar. Sociedad An6ni~a»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccIOna
miento activo para la importación de barras de acero, alambre y
alambrón, y la exportación de brocas; piezas escariadores y útiles
para trabajos de metales, autorizado por Orden de 5 de septiembre
de 1985 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 21) y modificación por
Orden de 3 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 10),

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «La Ferretera Vizcaín~, Soci~dad
Anónima» el régimen de tráfico de perfeccronamle'}to
activo para la importación de chapas y la exportacIón
de diversas manufacturas. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe·
diente promovido por la Empresa d.a Ferretera Vizcaína,. Sociedad
Anónima» solicitando modificación del ré¡¡imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importa~lón de chapas y la
exportación de diversas manufacturas, autonzado por Orden de 31
de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
noviembre) y modificado por Orden de 22 de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero de 1987),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamíento
activo a la flrma d.a Ferretera Vizcaína, Sociedad Anóni.ma», con
domicilio en Bidebarrieta, I-A, Durango (Vizcaya), y número de
identificación fiscal A-48-OO7223 en el sentido de incluir dentro de
la mercancía 2 de importación el diámetro de las harTas de acero
que será entre IS Y70 milímetros, así como la fecha de retroactivi
dad Que será de 24 de junio de 1986, al omitirse en la Orden de 22
de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero
de 1987), Que ampliaba la Orden de 31 de octubre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de nOVlembre~

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 22 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 24 de enero de 1987).

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

domicilio en Ibi (Alicante). avenida Feria del Juguete, 10. y número
de identificación fiscal A-03012614, en el sentido de incluir dentro
de las mercancías de imponación:

11. Desbastes en rollo para chapas de hierro, calidad AP-O 1,
de un ancho de 1 milímetro y menos de 3 milímetros de espesor.
P. E. 73.08.29.

Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado de esta

mercancía se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios. segun el sistema a que se acojan los interesados,
111,11 kilogramos.

b) Como porcentaje de pérdidas y en concepto exlusivo de
subproductos el 10 por lOO adeudables por la P. E. 73.03.03.9.

Tercero.-La fecha de retroactividad para la presente modifica~

ción será la del 22 de diciembre de 1986.
Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 23 de enero de 1986), Que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avílés..casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Coloma y Pastor. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestireno, polietileno,
ABS. po/ipropileno. fleje, tubo, y la exportación de
coches de muñecas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Coroma y Pastor, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del fé$imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de poliestireno,
polietUeno, ABS. poliprilpileno, fleje, tubo, y la exportación de
coches de muñecas, autorizado por Orden de 20 de diciembre de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General 'de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Coloma y Pastor, Sociedad Anónima», con

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Conducciones.~ Derivados.
Sociedad Anónima», el régimen de trájico de perfec
cionamiento activo para la importación de «coi/s» y
chapas de acero, y la exportación de tubos y flejes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conducciones y Derivados,
Sociedad Anónima», solicitando Qlodificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 4Ccoíls»
y chapas de acero, y la exportación de tubos y flejes, autorizado por
Orden de 10 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de noviembre), .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Conducciones y Derivados, Sociedad Anónima»
con domicilio en Vil1arreal de Alava (Alava). y número d~
identificación fiscal A-Olj010933. en el sentido de incluir los
siguientes productos de exportación:

VII. Chapa laminada en caliente, ondulada o «Pegaso», de 500
a 1.500 milímetros de ancho y los siguientes espesores:

VII. I De 3 a 4,75 milímetros, P. E. 73.13.23.1.
VII.2 De 2 a 3 milímetros, P. E. 73.13.26.1.
VII. 3 De más de I milímetro a menos de 2 milímetros,

P. E. 73.13.32.2.

Circular de la Di=iÓD General de AdU8DllS de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduana. y la Di=ión
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen...
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!1ll!de a V. l. mucho. año.,
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.

VIII. Chapa laminada en frío, cortada, ondulada o «Pegaso»,
de 500 a 1.500 milímetros de ancho y los siguientes espesores:

VIII. 1 De 2 milímetros inclusive. pero inferior a 3 milímetros,
P. E. 73.13.43.

VIII.2 De más de l milímetro pero inferior a 2 milímetros,
P. E. 73.13.45. .

VIII.3 De 0,5 a 1 milímetro, ambos inclusive, P. E. 73.13.47.

IX. Chapa galvanizada, ondulada, P. E. 73.13.68.
X. Perfiles de hierro o acero no especial obtenidos en frío a

partir de fleje, P. E. 73.11.31.9.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 30 de octubre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 12 de noviembre), Que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Izar, Sociedad Anónima». con domicilio en calle
Sabino Arana, 37, Amorebieta (Vizcaya), y número de identifica·
ción fiscal A48006761, en el sentido de incluir en la mercancía 8
de importación la posición estadística 73.73.36.1, correspondientes
a las calidades:

F-I440 (norma UNE 36.01S.76).
F-1441 (norma UNE 36.0IS.76).
F-1442 (norma UNE 36.01S.76).
60 Si Cr7 (norma DIN 17221).
S6 SC7 (norma AFNOR 3S.S71).
SAF 9260.

al omitirse la Orden de 3 de noviembre de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado» del IO~ que ampliaba la Orden antenormente citada.

La fecha de retroactividad continuará siendo la de la mencio
nada Orden.

Segundo.-Se mantienen en toda su intewJ.-dad los restantes
extremos de la Orden de 3 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 10), que abora se modifica.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. E., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Unión Cerrajera, Sociedad
Anónima» el régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo para la importación de ferroaleaciones y semi
manuJacturas del acero, etc., y la exportación de
barras, perfiles y flejes de acero, etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Cerrajera, Sociedad
Anónima» solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de ferroaleaciones y
semimanufacturas del acero, ete., y la exportación de barras,
perfdes y flejes de acero, etc., autorizado por Orden de 18 de
febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de marzo) y
modificado por Orden de 22 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero de 1987)

Este Ministerio, de acuerdo a lo i~ormado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Unión Cerrajera, Sociedad Anónim.,., con
domicilio en Mondragón \Guipl4coa), y número de identificación
fiscal A-20-00393S en e sentido de incluir el espesor de la
mercancía S de importación que será de 120 a 140 milimetros,
ambos inclusive al omitirse en la Orden de 22 de diciembre de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado. de 12 de febrero de 1987), que
ampliaba la anteriormente citada.

Segundo.-La fecba de retroactividad continuará siendo la que
figura en la Orden de 22 de diciembre de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 22 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero de 1987), que abara se modifica y que
a su vez modificaba la Orden de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado. de 7 de marzo).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por laque se
modifica a la firma «Constructora de Equipos Elktri
cos, Sociedad Anónima», el r~imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de cha
pas magnéticas. de acero. pletinas y papel. y la
exportación de motores, alternadores y transforma
dores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido J?O:f «Constructora de Equipos Eléctricos, Socie~
dad Anónima», solIcitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de chapas magnéti
cas, de acero, pletinas y papel, y la exportación de motores,

alternadores y transformadores, autorizado por Orden de 30 de
octubre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de noviembre)
y modificado por Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de enero de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad
Anónima», con domicilio en paseo f. Moyúa. 4, Bilbao. y número
de identificación fiscal A-4800S144, en el sentido de rectificar el
diámetro de la mercancía 3 de importación que será de 6/12
milímetros en lugar de 8/12 milimetros que establecía la Orden de
23 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
enero de 1987), modificación de la Orden de 30 de octubre
de 1985.

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ción será la misma que la que figura en la Orden de 23 de diciembre
de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficíal
del Estado» de 12 de enero de 1987), que ahora se modifica.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
auloriza a la firma .Cast-Profil. Socíedad Anónima».
el régimen de lr4fico deJ?erfeccionamienlo activo para
la importacíón de perJUes de fundición de hie"o o
acero no maleable y la exportación de perfiles de
fundición de hierro o acero no maleable.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «CaSt,Profil, Sociedad Anó
nim.,., solicitando el régimen de tráfico de peñeecionamíento
activo para la importación de perfiles de fundición de hierro o
acero no maleable y la exportación de perfiles de fundición de
hierro o acero no maleable,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
ntiento activo a la firma «Cast-Profil, Sociedad Anónim.,., con
donticilio en Villanueva de Gállego (zaragoza), carretera de
Huesca, kilómetro ~~;rn' A-S0039692.

5egundo.-Las m a importar son:

1. Perficles de fundición no maleable, diámetros de 200 a 37S
milimetros, P. E. 73.40.IS, con la oi¡uiente oomposición:
C, 2,90/3, l°por 100; Si, 2/2,20 por 100; Mn, 0,40/0,SO por 100;
P, 0,10/0,20 por lOO, y S, O,OS por lOO máximo.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Perfiles de fundición no maleable, diámetros de 60 a 80
milímetros P. E. 73.40.1 S, oon la sigui'ente composición:
C, 3,60/3,70 por lOO; Si, 2,SO/2,70 por lOO;~ 0,60/0,70 por lOO;
P,_O,30/0ASO por lOO; S, O,OS por lOO máximo; er, 0,OS/0,20 por
Iw; Sb, u,OS/O,18 por lOO; N~ 0,0S/0,20 por lOO; Mo, O,OS/o,lO
por lOO; Sn, 0,04/0,20 por lOO, Y Tl, O,OS/O,30 por lOO.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo oi¡uiente:
a) A efectos oontables y por~ 100 kilogramos de producto

exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arancelaria o le devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que le acojan los interesados, lOS
kilogramos de lil mercancfa de importación, siendo las mermas del
7 por lOO, no existiendo sullprO!luetos aprovechables.

b) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la oonespondiente hoja de
detalle, por ~ producto exportado las composiciones de las
materias primas empléadas, determinantes de beneficio fiscal, as!
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y dem6s caracterfsticas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, COn las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.


